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Santa Fe, 1 de febrero de 2024 

 
TELEFÓNICA S.A. 
S                 /                 D: 
 

De nuestra consideración:   

         La Dirección de Estudios y Proyectos de la Municipalidad de la 
Ciudad de Santa Fe, se encuentra abocada a la realización del proyecto de 

"PAVIMENTACIÓN DE AV. GRAL PEÑALOZA (CALZADA ESTE) ENTRE AV. 
GORRITI Y CALLEJÓN EL SABLE" (Ver croquis adjunto). 

 Se notifica que, una vez ejecutados los trabajos de la obra 

indicada, no se autorizará ningún trabajo nuevo, que pueda afectar lo realizado (rotura de 

veredas, pavimentos) por un plazo de 5 años a partir de la recepción final. En 

consecuencia se deberá prever la ejecución de toda obra de su competencia, en forma 

previa a la realización de la citada en el primer párrafo. 

 

Sin otro motivo, atentamente. 
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